
   Ayuntamiento de 
   Medina del Campo 

  
 

 
 
 
   
 
 
 Cumpliendo lo dispuesto en la Resolución del Sr. Alcalde núm. 2010001477 de fecha 16/07/10, en relación 
con el proceso selectivo convocado por Decreto de fecha 21/06/10, para la contratación  en régimen laboral de 
duración determinada de un puesto de Técnico Económico se hace público para conocimiento de los 
interesados lo siguiente: 
 
 

1º. Son conformes a lo dispuesto en las bases de la convocatoria, las solicitudes que se detallan por lo 
que procede su admisión: 

 
 

  ASPIRANTES ADMITIDOS NUM. D.N.I. 
1 MELCHOR ESPINOSA, SONIA 71.265.797-K 
2 RODRÍGUEZ GARCIA, MARGARITA 9.324.109-R 
3 RODRIGUEZ RUIZ, LUCIA 4.191.221-T 
4 TORAL GARCÍA, SENEN RUBEN 12.773.487-T 
5 VELASCO MARTIN, OLGA 12.325.362-F 

 
 

 2º.  Procede excluir las solicitudes de los siguientes aspirantes, por los motivos que se indican: 
 
 

Aspirantes excluidos Núm. DNI Motivo exclusión 
DE LA FUENTE CALVO, MYRIAN 71.102.230-F   Solicitud fuera de plazo 

 
  
 3º.  Conforme disponen las bases de la convocatoria, se concede un plazo de tres días hábiles a los 
aspirantes excluidos para reclamar y subsanar, en su caso, los defectos que  motiven su exclusión. El presente 
Anuncio  se mostrará también en www.ayto-medinadelcampo.es. 

 
En Medina del Campo, a 16 de Julio de 2010 

 
 

EL   ALCALDE, Crescencio Martín Pascual. 


